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AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No.
156-2022-TCE, SE hA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME
PERMITO TRANSCRIBIR:

“CAUSA Nro. 156-2022-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito Metropolitano. 12 de
julio de 2022. Las 08h31.

VISTOS.- Agréguese al expediente: a) Oficio Nro. TCE-PGR-MBF-020-2022, de OX
de julio de 2022. suscrito por la abogada María Bethania Félix I.ópez. secretaria relatora
de este despacho. dirigido al magíster David Carrillo Fierro, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral; y. b) Oficio Nro. TCF-SG-OM-2022-0336-O, de lO de
julio de 2022, suscrito por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral, dirigido a la abogada María Bethania Félix López.
secretaria relatora de este despacho.

ANTECEDENTES:

1.- El 01 de julio de 2022. a las 15h37. ingresó en el correo institucional de la Secretaría
General Tribunal Contencioso Eleeloral. desde la dirección electrónica
anvccciutotmail.com. un correo con el asunto: “INGRESO EXPEDIENTE
z1PELACIOA”. el cual contiene dos (2) archivos adjuntos en formato PDF,

‘.‘
un (1)

archivo en formato RAR. con el siguiente detalle: 1) Con el título “OFICIO No
SCNED-2022-0096-signed.pdf’, de 660 KB, en una(1) fbja; 2) Con el título “OFICIO
No SCNED-2022-0097-signed.pdf. de 883 KB de tamaño, en una (1) foja; 3) Con el
título “RECURSO DE APELAGIOJV.rar”, de 8 MB de tamaño, en veintiocho (28)
fojas.

2.- Mediante acta de sorteo No. 087-04-07-2022-SG de 04 de julio de 2022. alas 10h00,
a la que se adjunta el informe de realización de sorteo a las 10h03. de la causa
jurisdieeional signada con el número 156-2022-TCE, conforme razón sentada por el
magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, el
conocimiento de la causa correspondió a la doetora Patricia Guaieha Rivera. jueza del
Tribunal Contencioso Electoral.

3.- El expediente fue recibido en el despacho de la jue/a. el 04 de julio de 2022. a las
14h31, en un (1) cuerpo en treinta ocho (38) fojas. confonne consta en la razón
sentada por la secretaria relatora del despacho.

4.- Mediante auto dietado el 08 de julio de 2022. a las 16h21, en mi calidad de jueza
sustaneiadora dentro de la presente causa, dispuse: “PRIMERO: A fin de garaníizai el
acceso a la /usticia y el derecho al debido proceso previstos en los artículos 75 y 76 de
la Constitución de la República del Ecuador, Secretaría General en el plazo de un (1)
día, reinita a este despacho una certificación, en la que conste si en el 7’ibunal
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Contencioso Fice/ojal existen causas pendientes de resolución, ren ¡itida por el Consejo
Vocional de E/ira y Disciplina del Par/ido Izquierda Democrática, propuesto por el
señor Guillermo Bernardino Herrera Villaretd, en contra de las resoluciones tomadas
por la ( ‘onvención Nacional ltxtraordinaria de aquella o;’ganizacion política, mediante
risajubleas celebradas el 30 ¿le abril y 04 (le ¡un/o de 2022. ‘‘: notificado a La señora Ana
Cecilia Almeida. en las direcciones de correo electrónicas

¡ Iennobherreravógmail.com; licetinori [lohotmail.com:
pcarmenmatdde’2?vahoo.es; ximenaaraujodonOso(2gnuiLl.cong
dannvgri alva(áhotinai ¡.com; hso[orzanost(á’hotmail,com;
uema;’eraortiz’7hotmai1.com: y. anvceci7hotmail.com, el mismo (lía a las 1 8h27.

5.- Con oficio Nro. TCE-PGR-MI3F-020-2022. de 08 de julio de 2022. entregado el
mismo día a las 18h22. la abogada María Beiliania Félix López. secretaria relatora de
este despacho. puso en conocimiento del magíster David Carrillo Fierro. secretarjo
general, el contenido de lo dispuesto mediante auto de 08 de julio de 2022. a las 16h21.

6.- Mediante oficio Nro. i’CL-SG-OM-2022-0336-O. de 10 de julio de 2022. recihjdo
en este despacho el 11 de mho (le 2022. a ¡as 08h24. de con fórmidad a la razón sentada
por la abogada María llethania Félix Lópev cretaria relatora; mediante el cual, el
magíster David Carrillo l:ierro. secretario general. remite la certificación solicitada
dentro (le la causa Nro. ¡ 56—2022—TCF. que en su parle pertinente señala:

“1.— Con fecha, 01 (le ¡alio de 2022. a las 15h3E se recibió, el OFICIO .\o
,SC\’ED—2022—0096.sziscrito electrónicamente por la señora .‘lna Cecilia
rilineida llerjiándc:..Sec;etaria del ( ‘onse/o Nacional de E/ira r disciplina del
Partido Izquierda Deniocratiea v el OFICIo No SO .\ED.2022—0097, suscrito

electronicanzente por la señora Carmnen Matilde Panca,’ Barios. J,’ev/lenu, del
‘OliVe/O Aacioli(il de .Ltica y Disciplina del Partido Izquierda Democrática,

lista 12. mediante los cuales remitían el expediente relacionado con el recurso
(le apelacion interpuesto por el economista Guillermo 13e;na;d no Herrera.
confía la resolución emitida por la O ‘onrención Extraordinaria del Partido
Izquierda Democrática. mediante ,Isamblea celebrada el 30 de a/vil y 04 (le
¡unto cte 2022.

uuva que luego del sorteo de le’ le com’respondio el nuánc’;o 156—2022—TCE:
recayendo la competencia en la docto,’a Patricia Guaicha Rivera: (‘(luisa que se
encuentra en trámite y pendiente de resolución.

2.- Con ficha, 04 de julio ¿le 2022, a las 12h09. se recibió, el OFICIO No
S€’NED—2022—0098, suscrito electrónicamente por la señora Ana Cecilia
Almeida hernández. Secretaria del (‘onse/o Nacional (le Etiea y Disciplina del
Partido Izquierda Democrática, mediante el cual remite el recurso subjetivo
contencioso electoral para ante el Tribunal Contencioso Electoral.

Causa que luego del sorteo (le le)) le correspondió el nómero 159—2022—TCE;
recayendo la competencia en el magíster Guillermo Ortega Caicedo; causa que
se encuentra en trámite y pendiente (le ¿eso/ación.

Con estos antecedentes, se dispone:
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PRIMERO: A través de la Secretaría Relatora de este despacho y en vista de la
certificación emitida por el secretario general de este Irihunal. rcmita el expediente de
la causa Nro. 156-2022-TCE. para que se lo incorpore al recurso presentado dentro de la
causa Nro, 159-2022-JCE. cuya competencia recayó en el magíster Guillermo Ortega
Caicedo.

SEGUNDO.- Notifíquese el presente auto:

a) La señora Ana Cecilia Almeida. ca Los correos electrónicos:
guillerinobhenerav’igmaiLcorn;
pcarmenrnati1de(yahoo.es; ximenaaraujodonoso(d)nmail.com:
dannygrijalva(dhotrnail .com;
gernaveraortizhotrnai1.com; y, anycecdhotmail.com.

TERCERO.- Actúe la abogada María Bethania Félix lópez. secretaria relatora de este
despacho.

CUARTO.- Publíquese en la cartelera virtual, página web institucional
www.tce.gob.ec

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F) Dra. Patricia Guaicha Rivera. J1iFZA
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito. D.4.. 12 de julio de 2022
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